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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal pa-
ra la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; de
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Se-
cuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación; de la Ley Federal de Defensoría Pública; del Código Fis-
cal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito, presentadas
por el Grupo Parlamentario de Morena

Anexo RJ5
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva al articulo 222 del artículo PRIMERO del Dictamen de la Comisión
de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal;
de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensoría
Pública: del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito
para quedar como sigue.

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

Dictamen

Artículo 222. Deber de denunciar

Cuando el ejercicio de las funciones
públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a )a coadyuvancia con las
autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto
en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá
limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades

competentes y, en su caso, adoptar las
medidas a su alcance para que se brinde
atención médica de urgencia a los heridos
si los hubiere, asi como poner a disposición
de la autoridad a los detenidos por
conducto o en coordinación con la policía.

Propuesta de modificación

Artículo 222. Deber de denunciar

Cuando el ejercicio de las funciones
públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las
autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto
en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá
limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades

competentes y, en su caso, adoptar las
medidas a su alcance para que se brinde
atención médica de urgencia a los heridos
si los hubiere, asi como ponera disposición
de la autoridad a los detenidos por
conducto o en coordinación con la policía.



C. . i»í.n

No estarán obligados a denunciar
quienes al momento de la comisión del
delito detenten el carácter de tutor, curador,
pupilo, cónyuge, concubina o concubinario,
conviviente del Imputado, los parientes por
consanguinidad o por afinidad en la línea
recta ascendente o descendente hasta el

cuarto grado y en la colateral por
consanguinidad o afinidad, hasta el
segundo grado inclusive, siempre y
cuando no estén relacionados con

delitos de genocidio, delitos contra la
salud, violación, delito intencional
contra la vida y secuestro previstos
tanto en el Código Penal Federal como
en los Códigos Penales locales.

Atentamente

Dip. Juan Romero Tenorio
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Pariamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva al artículo 113 articulo PRIMERO del Dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Pena! Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal;
de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Articulo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensoria
Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito
para quedar como sigue: ,

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 113. Derechos del Imputado Articulo 113. Derechos del Imputado

1, a VII 1. a VII

VIII. A tener acceso él y su defensa, salvo
las excepciones previstas en la ley, a los
registros de la investigación, así como a
obtener copia gratuita, registro fotográfico o
electrónico de los mismos, en términos de
los artículos 218 y 219 de este Código,
apercibiéndolo sobre la prohibición de
difundir estos datos.

Vlli. A tener acceso él y su defensa, salvo

registros de la investigación, asi como a
obtener copia gratuita, registro fotográfico o
electrónico de los mismos, en términos de
los artículos 218 y 219 de este Código,
apercibiéndolo sobre la prohibición de
difundir estos datos.

IX. aXIX ... IX. aXIX ...

Atentamente

Dip. Juan Romero Tenorio
N
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Quien suscribe, integrante del Grupo Padamentarió de'MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento dé la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva al artículo 165 del artículo PRIMERO del Dictamen de la Comisión
de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal;
de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Articulo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensoria
Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito
para quedar como sigue:

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
Dictamen

Articulo 165. Aplicación de la prisión
preventiva ...
La prisión preventiva no podrá exceder de
dos años, salvo que su prolongación se
deba al ejercicio del derecho de defensa
del imputado o en los siguientes casos:

I. Guando el imputado o su defensor
gestionen incidencias evidentemente
dilatorias, con el fin de prolongar el proceso
para que transcurra el tiempo para dictar
sentencia;

II. Cuando el imputado o su defensor
manifieste o el juzgador advierta la
existencia de tortura y esta deba resolverse
primeramente;

III. Durante el tiempo en que el proceso
penal esté suspendido a causa de un
mandato Judicial, o

IV. Cuando el proceso se encuentre
suspendido o se aplace por impedimento o

Propuesta de modificación
Articulo 165. Aplicación de la prisión
preventiva ...

La prisión preventiva no podrá exceder de
un año, salvo que su prolongación se deba
al ejercicio del derecho de defensa del
imputado o en los siguientes casos:

I. Cuando el Imputado o su defensor
gestionen incidencias evidentemente
dilatorias, con el fin de prolongar el proceso
para que transcurra el tiempo para dictar
sentencia:

II. Cuando el imputado o su defensor
manifieste o el juzgador advierta la
existencia de tortura y esta deba resolverse
primeramente;

III. Durante el tiempo en que el proceso
penal esté suspendido a causa de un
mandato judicial, o

IV. Cuando el proceso se encuentre
suspendido o se aplace por impedimento o



por inasistencia de! imputado o su
defensor. Si cumplido este término no se ha
dictado sentencia, el imputado será puesto
en libertad de inmediato mientras se sigue
el proceso, sin que ello obste para imponer
otras medidas cautelares.

por inasistencia del imputado o su
defensor. Si cumplido este término no se ha
dictado sentencia, el imputado será puesto
en libertad de inmediato mientras se sigue
el proceso, sin que ello obste para imponer
otras medidas cautelares.

Atentamente

Dip. Juatf^Romero Tenorio
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la
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Quien suscribe, integrante del Grupo PSrJain©otacio-deJü]OR£NA..con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva al articulo 174 del articulo PRIMERO del Dictamen de la Comisión
de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal;
de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Articulo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensoría
Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito
para quedar como sigue: ̂

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 174, Incumplimiento del imputado
de las medidas cautelares

El Ministerio Público que reciba el reporte
de la autoridad de supervisión de medidas
cautelares y de la suspensión condicional
de! proceso, deberá solicitar audiencia para
revisión de la medida cautelar impuesta en
el plazo más breve posible y en su caso,
solicite la comparecencia del imputado o
una orden de aprehensión.

En caso que el imputado notificado no
comparezca injustificadamente a la
audiencia a la que fue citado, el Ministerio
Público deberá solicitar la orden de

aprehensión

En el caso de que al imputado se le haya
impuesto como medida cautelar una
garantía económica y, exhibida ésta sea
citado para comparecer ante el juez e

Articulo 174 Incumplimiento del imputado
de las medidas cautelares

El Ministerio Público que reciba el reporte
de la autoridad de supervisión de medidas
cautelares y de la suspensión condicional
del proceso, deberá solicitar audiencia para
revisión de la medida cautelar impuesta en
el plazo más breve posible y en su caso,
solicite la comparecencia del imputado o
una orden de aprehensión.

orden-de aprehensión

En el caso de que al imputado se le haya
impuesto como medida cauteiar una
garantía económica y, exhibida ésta sea
citado para comparecer ante el juez e



incumpla la cita, se requerirá al garante
para que presente al imputado en un plazo
no mayor a ocho días, advertidos, el
garante y el imputado, de que si no lo
hicieren o no justificaren la
incomparecencia, se hará efectiva la
garantía a favor del Fondo de Ayuda,
Asistencia y Reparación Integral o sus
equivalentes en las entidades federativas,
previstos en la Ley General de Victimas.

En caso de que el imputado sea
sorprendido incumpliendo flagrantemente
una medida cautelar, inmediatamente será

puesto a disposición del Juez de Control,
quien convocará a las partes a una
audiencia para la revisión de dicha medida.

incumpla la cita, se requerirá al garante
para que presente al imputado en un plazo
no mayor a ocho dias, advertidos, el
garante y el imputado, de que si no lo
hicieren o no justificaren la
incomparecencia, se hará efectiva la
garantía a favor del Fondo de Ayuda,
Asistencia y Reparación integral o sus
equivalentes en las entidades federativas,
previstos en la Ley General de Víctimas.

serpr-endie «neumpitertéo

inmecHatamente puestosera

-quren

eoeveeará-a-tas partes-a-una-audiensia
para-la-fevisióA-de-dieha-medtd37

Atentamente

Dip. Juah Romero Tenorio
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva al articulo 176 del articulo PRIMERO del Dictamen de la Comisión
de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal;
de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XX! del Artículo 73 de la Constitución Politice de los
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley
Orgánica de! Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensoria
Pública: del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito
para quedar como sigue:

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
Dictamen

Artículo 176. Naturaleza y objeto La Autoridad
de supervisión de medidas cautelares y de la
suspensión condicional del proceso, tendrá por
objeto realizar la evaluación de riesgo del
imputado, asi como llevar a cabo el seguimiento
de las medidas cautelares y de la suspensión
condicional del proceso, y se podrá auxiliar de
la instancia policial correspondiente para el
desarrollo de sus funciones.

Esta autoridad deberá proporcionar a las partes
información sobre la evaluación de riesgos que
representa el imputado y el seguimiento de las
medidas cautelares y de la suspensión
condicional del proceso que le soliciten.

Propuesta de modificación
Articulo 176. Naturaleza y objeto La Autoridad
de supervisión de medidas cautelares y de la
suspensión condicional del proceso, tendrá por
objeto realizar la evaluación de riesgo del
imputado, asi como llevar a cabo el seguimiento
de las medidas cautelares y de la suspensión
condicional del proceso, y se podrá auxiliar de
los sistemas de protección de la familia
federal y local, según sea el caso, asi como
de la instancia policial correspondiente para el
desarrollo de sus funciones.

Esta autoridad deberá proporcionar a las partes
información sobre la evaluación de riesgos que
representa el imputado y el seguimiento de las
medidas cautelares y de la suspensión
condicional del proceso que le soliciten.

Atentamente

Dip. Juan gomero Tenorio
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva al artículo 196 del articulo PRIMERO del Dictamen de la Comisión
de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal;
de la Ley Genera! para prevenir y sancionar los Delitos en rnateria de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 7a de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensorla
Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito
para quedar como sigue;

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 196. Trámite

La información que se genere como
producto de la suspensión condicional dei
proceso no podrá ser utilizada en caso de
continuar el proceso penal.

Articulo 196. Trámite

caso dc-Gontirwaf-el-proceso penaL

Atentamente

Dip. Juan Romero Tenorio
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva •
Presidente de la Mesa Directiva de la '
Cámara de Diputados del . vp :nin
Congreso de la Unión
LXlll Legislatura % •:
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta la siguiente reserva al artículo 151 contenido en el artículo
PRIMERO del Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para
la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley
General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Articulo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley
Federal de Defensoria Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley
de Instituciones de Crédito para quedar como sigue;

CODIGO NACIONAL DE FROCEDIIVUENTOS PENALES.
Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 151 Asistencia consular

En el caso de que el detenido sea
extranjero, el Ministerio Público le hará
saber sin demora y le garantizará su
derecho a recibir asistencia consular,
por lo que se le permitirá comunicarse a
las Embajadas o Consulados del pais
respecto de los que sea nacional; y
deberá notificar a las propias
Embajadas o Consulados la detención
de dicha persona, registrando
constancia de ello, salvo que el
imputado acompañado de su Defensor
expresamente solicite que no se realice
esta notificación.

Articulo 151. Asistencia consular

En el caso de que el detenido sea
extranjero, el Ministerio Público le hará
saber sin demora y le garantizará su
derecho fundamental a recibir
asistencia consular, por lo que se le
permitirá comunicarse a las Embajadas
o Consulados del país respecto de los
que sea nacional; y deberá notificar a
las propias Embajadas o Consulados la
detención de dicha persona,
registrando constancia de ello. La
obligación de contacto consular
recae en todas las autoridades que
intervengan desde la detención
hasta el trámite del procedimiento
judicial.



Atentamente

Dip.
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morena
La esperanza de México

laMAkA 1>K l)tl'l.T.\IK),S

LXIII IA;t;lHl.ATUn.l

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2016

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalvá
Presidente de la Mesa Directiva de lá

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura

l'ii' M:' iiííj j ílSí i/iíl'iL'fV

¿a ask ¿o'6 .r

1
r\

/ : 1 . -. ,
O

Presente - : A--

■ ■

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la
siguiente reserva al articulo 42 fracción VIH contenido en el artículo NOVENO del
Dictamen de la Comisión de Justicia, sobre la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de
Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para prevenir y sancionar los
Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley
Federal de Defensoria Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de
Instituciones de Crédito; para quedar como sigue;

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Dictamen Propuesta de Modificación

Articulo 42.-.- Articulo 42.-...

1, a Vil, ... l.aVIl. ...

Vil!. Se Deroga VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular
la denuncia, querella o declaratoria al ministerio
público para que ejercite la acción penal por la
posible comisión de delitos fiscales. Las
actuaciones que practiquen las autoridades fiscales
tendrán el mismo valor probatorio que la Ley
relativa concede a las actas de la policía de
investigación; y la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, a través de los abogados
hacendarlos que designe, será coadyuvante del
ministerio público federal, en los términos del
Código Nacional de Procedimientos Penales

1
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la
siguiente reserva al articulo 92 párrafos quinto y séptimo contenido en el articulo
NOVENO del Dictamen de la Comisión de Justicia, sobre la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas
que Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para prevenir y sancionar
los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; do ta Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley
Federal de Defensoría Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de
Instituciones de Crédito; para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION
Dictamen

Artículo 92." La Secretaria de Hacienda y
Crédito Público tendrá el carácter de victima
u ofendida en los procedimientos penales y
juicios relacionados con delitos previstos en
éste Código. Los abogados hacendarios
podrán actuar como asesores jurídicos
dentro de dichos procedimientos.

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o
pudo sufrir perjuicio en lo establecido en
los artículos 102, 103 y 115.

Propuesta de IVIodificación
LaArticulo 92.- La Secretaria de Hacienda y

Crédito Público tendrá el carácter de victima u
ofendida en los procedimientos penales y
juicios relacionados con delitos previstos en
éste Código. Los abogados hacendarios
podaran actuar como asesores jurídicos dentro
de dichos procedimientos.

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o
pudo sufrir perjuicio en lo establecido en los
articulos 102, 103 y 115.
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Los procesos por los delitos fiscales a que
se refieren las tres fracciones de este

articulo se sobreseerán a petición de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
cuando los imputados paguen las
contribuciones originadas por los hechos
imputados, las sanciones y los recargos
respectivos, o bien esos créditos fiscales
queden garantizados a satisfacción de la
propia Secretaria. La petición anterior se
hará discrecionalmente, antes de que el
Ministerio Público Federal y el asesor
jurídico formulen el alegato de clausura y
surtirá efectos respecto de las personas a
que la misma se refiera.

La Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, con el fin de formular ante el
Ministerio Público el requisito de
procedibiiidad que corresponda, podrá
allegarse de los datos necesarios para
documentar hechos probablemente
constitutivos de delitos fiscales.

Al resolver sobre las providencias
precautorias la autoridad competente
tomará como base la cuantificación anterior,
adicionando la actualización y recargos que
haya determinado la autoridad fiscal a la
fecha de que se ordene la providencia. En
caso de que el imputado no cuente con
bienes suficientes para satisfacer la
providencia precautoria, el juez fijará en
todos los casos una medida cautelar

consistente en garantía económica por el

Los procesos por los delitos fiscales a que se
refieren las tres fracciones de este artículo se

sobreseerán a petición de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, cuando los
imputados paguen las contribuciones
originadas por los hechos imputados, las
sanciones y los recargos respectivos, o bien
esos créditos fiscales queden garantizados. La
petición anterior se hará antes de que el
Ministerio Público Federal y el asesor Jurídico
formulen el alegato de clausura y surtirá
efectos respecto de las personas a que la
misma se refiera.

Se suprime

Se suprime
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mismo monto que correspondería a la
providencia precautoria. En el caso de que
al imputado se le haya impuesto como
medida cautelar una garantía económica y,
exhibida esta sea citado para comparecer
ante el juez e incumpla la cita, se, requerirá
ai garante para que presente ai imputado en
un plazo no mayor a ocho días, advertidos,
el garante y el imputado, de que si no lo
hicieren o no justificaren la
incomparecencia, se hará efectiva a favor
del Fisco Federal.

Para efectos de la condena a la reparación
del daño, la autoridad competente deberá
considerar la cuantificación referida en este

artículo, incluyendo la actualización y los
recargos que hubiere determinado la
autoridad fiscal a la fecha en la que se dicte
dicha condena.

En caso de que el imputado hubiera pagado
el interés fiscal a entera satisfacción de la

Secretaria de Flacienda y Crédito Público, la
autoridad judicial, a solicitud del imputado,
podrá considerar dicho pago para efecto de
la determinación de providencias
precautorias, la imposición o modificación
de las medidas cautelares

Para efectos de la condena a la reparación del
daño, ta autoridad competente deberá
considerar la cuantificación referida en ese

articulo, incluyendo la actualización y los
recargos que hubiere determinado la autoridad
fiscal a la fecha en la que se dicte dicha
condena.

En caso de que el imputado hubiera pagado
el interés fiscal a entera satisfacción de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la
autoridad judicial, a solicitud del imputado,
podrá considerar dicho pago para efecto
de la determinación de providencias
precautorias, la imposición o modificación de
las medidas cautelares.

Atentamente

Dtp.
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